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EL coNcEyo DELIBER~,
LA CHIDAD v USHUAIA.

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que a través de la Secretaría de

Turismo, informe a este Cuerpo sobre los trabajos de investigación efectuados para saber la

capacidad de resiliencia turística que posee nuestra ciudad y sus alrededores paisajísticos.

ARTÍCULO 22 .- RECORDAR que la iniciativa sobre el trabajo a efectuarse fue propuesta por

el Cuerpo en Resolución aprobada por unanimidad, y la misma se encuentra en consonancia

con la Organización Mundial del Turismo (0MT), que propone la urgente necesidad de

adoptar medidas políticas a favor de un turismo más sostenible, que incorpore los principios

ambientales, socio-culturales y económicos.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Dar al I3oletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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